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Las restricciones en el consumo del pan
Orden dei día 1 5 de noviembre sobre clasificación de las cartillas

La escasez de trigo, como consecuencia 
de la deficiente cosecha del año agrícola 
actual y las dificultades inherentes a la im
portación, obligan a dictar medidas restric
tivas, que han de imponer un nuevo sacrifi
cio, que los españoles sabrán comprender 
animados del espíritu patriótico, demostrado 
en tantas ocasiones desde la iniciación de 
nuestro Glorioso Alzamiento

En la presente Disposición se tiende a be
neficiar en lo posible a las personas más 
humildes, para’las que el pan no sólo es un 
artículo de primera necesidad, sino básico 
para su'vida, por constituir su principal ali- ■ 
mentó. ,

Por el contrario en aquellas otras cuyos 
medios de trabajo o fortuna les puede per
mitir la adquisición de otros artículos puede 
restringirse el consumo en beneficio de las 
primeras, teniendo en cuenta que de no 
adoptarse esta clase de medidas, se llegaría . 
fatalmente en plazo breve a la desarticula
ción en el abastecimiento de trigo.

Para ello se hace preciso establecer un 
sistema que revista lá mayor garantía en or
den a la clasificación de caí tillas en tres 
grupos, que corresponden a las tres situacio
nes de posición, alta, media y humilde, te
niendo en cuenta al propio tiempo el coste 
de la vida en las poblaciones españolas, que 
también son clasificadas en los correspon
dientes grupos.

Para llevar a cabo tal clasificación se en
comienda su ejecución a determinados fun
cionarios especificándose aquellos otros ante ' 
los que pueda denunciarse cualquier false- i 
dad en. las declaraciones juradas que por los 
interesados se formulen, sancionándose 
aquellas con arreglo a la Ley de Tasas de 
30 de Septiembre último, otorgándose la 
consiguiente participación al denunciante en 
las multas que se impongan.

En su virtud, .
Esta Presidencia ha dispuesto lo siguiente: 
Artículo i.°— A los efectos de aplicación 

de esta Disposición España queda clasifica
da en cuatro grupos:

Primer Grupo: Barcelona, Bilbao, Madrid 
y Sevilla. '

Segundo grupo: Cádiz, La Coruña, Mur
cia, Granada, Oviedo, Santander, San Se
bastián, Málaga, Valencia Valladolid y Zara
goza. '

Tercer grupo: Albacete, Alicante, Alme
ría, Avila, Badajoz, Burgos, Cáccrés, Carta
gena, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, 
Cuenca, Gerona, Guadalajara, Huelva, Hues
ca, Jaén, Jerez de la Frontera, Gijón, León, 
Lérida, Logroño, Lugo, Orense, Falencia, 
Palma de Mallorca, Pamplona, Las Palmas, 
Pontevedra, Salamanca, Santa Cruz de Te
nerife, Segovia, Soria, Parragona, Teruel, 
Toledo, Vigo, Vitoria, Zamora, y poblacio
nes superiores a 10.000 habitantes.
. Cuarto grupo: Municipio de población 
’nferior a i o.ooo habitantes.
. Art. 2.0—Se establecen tres clases de car 

“lias de racionamiento para pan: De prime 
ta> segunda y tercera con el-fin de efectuar 
iu distribución en razón directa a las nece
sidades.
.^Art. 3.0—Para la clasificación de las car- 
tilas en cada una de las tres categorías que, 
:e establecen, se consultará la tabla (anejos 
ti0 1 al 4) correspondiente al grupo en que 

incluida la población de que-se trate, 
'•Osificándose en la primera o tercera cate- 

■ púa, según el número de individuos que 
^uren en la cartilla y la suma de ingresos 
Narados.

La clasificación de las cartillas en la clase 
' categoría 2.a, será cuando los ingresos 

intermedios entre los tipos marcados 
^ra las categorías priméia y tercera en la 
abla.
..Art., 4,0—La clasificación de un cabeza 

familia en una de las cartillas llevará con

sigo igual clasificación para cuantos figuran 
en la misma siendo obligatoria la acumula
ción.de ingresos de todos los- que vivan en 
su compañía. -

Art. 5.0—Las cartillas y reparto de cupos 
a-hoteles y pensiones se clasificarán en la 
primera segada categoría, según que la 
pensión máxima de dichos establecimientos 
sea superior o inferior a diez pesetas diarias. 
. Lós restaurantes y casas de comidas se 
considerarán incluidos en primera o segunda 
categoría según que el precio del cubierto 
sea superior o inferior a seis pesetas.

Los establecimientos benéficos se inclui
rán en la categoría tercera, como asimismo 
las comunidades religiosas dedicadas al cui
dado de enfermos, asilos y colegios, o resi
dencia de estudiantes gratuitos así como 
aquellos en que la pensión completa o in
ternado tenga un precio máximo de ciedfo 
cincuenta pesetas mensuales y la media pen 
sión no inferior a setenticinco pesetas tam 
bien mensuales.

I as comunidades religiosas no compren
didas en el apartado anterior y los colegios 
cuyo precio de internado sea superior a cien
to cincuenta pesetas mensuales o a setenti 
cinco pesetas la media pensión, serán in
cluidos en la segunda cotegoría.

Art. ó."—Toda' persona que voluntaria
mente manifieste su deseo de ser incluida en 
la clase primera, quedará relevada de la 
obligación - de presentar declaración jurada 
sobre los extremos expuestos anteriormente, 
aunque de no exhibir la cartilla a los efectos 
de lo oportuno sellado y clasificación.

Art. 7.0—En,todas las capitales y pueblos 
de España se constituirán unas mesas en la 
cuantía que se considere’ necesaria, según el 
número de habitantes con el fin de que el 
día primero de Diciembre comience la pre
sentación ante las mismas de las "declaracio 
nes juradas de cuantas personas poseedoras 
de lacionamiento hayan de ser clasificadas.

Art. 8.°—Dichas mesas esfarán^constituí» 
das por un representante de la Autoridad 
Municipal que actuará de Presidente, un 
vocal designado por el Jefe local de F. E. T. 
y de las J. O. N. S., otro de la C. N. S. y 
un funcionario municipal, que ejercerá las 
funciones de Secretario.

Al Alcalde de la localidad incumbe el 
dar las órdenes relativas a la constitución 
de las mesas, pudiendo dicha Autoridad so
licitar del Jefe Local de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. el personal que considere nece 
sario pata auxiliar en la función encomen
dada.

Art. 9.0—Todo titular de cartilla de abas- 
t^miento presentará ante dichas mesas de
ecuación jurada,, por escrito, con arreglo al 
modelo que se adjunta (anejo núm. 5).

A los efectos de este artículo las ^cartillas 
de sirvientes deberán incluirse en la decla
ración jurada de los titulares de las casas en 
que presten sus servicios.

Art. 10.’—Presentada la declaración jura
da juntamente con la cartilla ante la mesa 
clasificadora, se procederá en el acto a su 
sellado e inclusión en una de las tres cate
gorías enumeradas, teniendo en cuenta lo 
preceptuado en los anteriores artículos, y

Art. t i.0 —Las mesas se constituirán dia
riamente durante una semana - domingo in 
clusive—y su constitución, lugar y hora de 
funcionamiento que en ningún caso pódrán 
ser infe-iores a seis, se anunciarán por me
dio del Boletín Oficial de la Provincia, Píen 
sa, radio-difusión, bando pregones en gene
ral, por cuantos medios de difusión se dis
ponga. .

Art, i2.°--Toda persona que no presente 
cartilla y declaración jurada en el término 
marcado, perderá los derechos * a la utiliza
ción de la misma.

Art. 13.0—La falsedad de la. declaración 
Jurada se considerará como unas ocultacio

nes para fines de obtenerse clandestinamen
te géneros y se estimará comprendido en el 
artículo tercero, apartado b) de U Ley de 
Tasas de 30 de Septiembre ppdo.

Art. 14.—Las mesas clasificadoras agru
parán por orden alfabético las declaraciones 
juradas procediendo a relacionar las clasifi
caciones efectuadas y remitiendo dichas de
claraciones juradas y las relaciones, a las 
Delegaciones Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes en los lugares donde exis
tan y en su defecto a las Alcaldías, hacien
do constar las anomalias que observen.

Recibidas dichas relaciones por las Dele
gaciones y Alcaldías se exhibirán al público 
colocándolas en Io í tablones de anuncio y 
sitios públicos de costumbre, con el fin de 
que dentro del término de un mes pueda 
presentarse cualquier denuncia contra lo de
clarado e impugnarse las clasificaciones.

Presentada la denuncia o impugnación o 
formulado algún reparo por la mesa clasifi
cadora, se remitirá al Fiscal de Tasas, jun
tamente con la declaración jurada a los efec 
tos prevenidos en la Ley antedihea.

Art. 15.—El presente servicio se conside
rará urgente y preferente y cualquier duda 
que surja sobre la aplicación de los precep-" 
tc# contenidos en esta Disposición, será 
consultada y resuelta por la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes.

A estos efectos y durante los días habili
tados para el funcionamiento de las mesas, 
funcionará en la Comisaría General de Abas 
tecimientos y Transportes, Delegaciones 
Provinciales de la misma y Ayuntamientos, 
un negociado de información.

Palma de Mallorca, 22 de Noviembre de 
1940.— El Gobernador Civil. — Firmado: 
Fermín Sans Orrio. -
COMISARIA GENERAL DE ABASTE

CIMIENTOS Y TRANSPORTES
Delegación Provincial de...........

Declaración jurada
D................de....... años, con domicilio en

la calle...........  número....... piso......  y en 
posesión de la cartilla de abastecimiento 
número.......

Declara
Que tributa por cédula personal..............
Que tributa por contribución territorial, 

urbana, e industrial............
(1) Que paga por cuarto (vivienda)...
(2) Que sus ingresos ascienden a........  

mensuales.
■ —• •• a de.............. dé 1940.
Firma del declarante, o de persona a su 

ruego si no sabe firmar.
(i) Incluyendo todos los conceptos (ren

ta, servicios, etc.)
(2) Eñ estos ingresos han de estar in

cluidos los devengados por todos los indi
viduos de la cartilla. .

AVISO
, A todos los socios de la Mutualidad 

Social Agraria, que tengan la póliza 
inscrita de antes del aumento del jor
nal, les convieno hacer un refundi- 
miento y poner los jornales a razón de 
lo que cobran en la actualidad; que si 
sufren un accidento sólo cobrarán a 
razón del jornal que consta inscrito en 
la póliza. ' •

Todos los Mutnalistas que quieran 
hacer dicho refundiniiento, pueden pa
sar por el domicilio del Representante, 
calle Bastera n.0 5, esquina calle Sit- 
jar.

El Representante. •

6risíó6al ^onserraí

Aynntamíento de Felanitx
Sesión ordinaria celebrada el día 12

Noviembrede 1940.
La presidió el Sr. Alcalde D. Antonio 

Obrador Caldentey, con asistencia de 5 Vo
cales.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se autorizó al vecino Juan Rosselló Soler 

para cerrar una finca rústica del predio Son 
Serra lindante con la vía férrea km. 37 
hm. 6.

No habiéndose presentado reclamación 
alguna al proyecto de instalación de un mo
tor de 15 H. P. presentado por D. Alejan
dro Tejedor San José, se acordó su aproba
ción en definitiva. .

Se aprobaron varias cuentas de gastos de 
este Municipio.

Se aprobó la cuenta del Apoderado en 
Palma correspondiente al mes de Octubre 
último.

Se autorizó a D.a Rosario Ramis Martí 
con domicilio en la calle Mayor n.° 39 para 
proveerse de agua canalizada por medio de 
contador o grifo regulador.

Dada cuenta de una instancia de Juan 
Sirer Vadell que interesa el poder abonar en 
cuatro plazos la cuota que por contribtfción 
especial se le señaló con motivo de la aper
tura de las calles de J. Alcover, Mariano 
Aguiló y otras, se acordó acceder a su peti
ción siempre qué el último plazo sea abona
do el i.° de Agosto de 2941 cuyo requisito 
debe ser rectificado a la instancia presenta
da, pues de lo contrario no se tendrá en 
cuenta lo interesado en dicha i^tancia.

Se dió cuenta de un oficio de D. Teodoro 
Fernández Rebollo que participa a esta Cor
poración haberse posesionado del cargo de 
Médico de A. P. D/ en virtud de la Orden 
Ministerial de 30 de Septiembre último y se 
acordó quedar enterados.

Se dió cuenta de otro oficio del Secreta
rio del Patronato del Colegio Municipal de 
Enseñanza media de esta localidad en el 
que interesa de esta Corporación' lleve a 
efecto las gestiones necesarias ante la Auto
ridad Militar Superior de esta provincia, pa
ra que sea desmilitarizado el Profesor de 
Italiano de dicho Colegio D. Mateo Sagrera 
y en su vista se acordó tomar en considera
ción lo interesado para conseguir la desmi- 
liritación del referido Sr.

Se enteró la Comisión del estado de los 
ingresos y gastos de esta Casa Hospicio- 
Hospital correspondiente al mes de Septiem
bre último.

Se aprobó el extracto de acuerdos adop
tados por esta Corporación durante el mes 
de Octubre último; acordándose su remisión 
en la forma acostumbrada.
, Se aprobó el expediente de prórroga de 
incorporación a filas de i.a clase instruido 
al mozo del reemplazo de 1938 José M.a Pe- 
relió Barceló.

Se acordó la confección de un traje-uni
forme para uno de los Porteros de este Ayun
tamiento. ,

Por último se accedió a lo solicitado por 
las vecinas. María Florit Sastre y Carmen 
Gallardo Fernández para ser incluidas en las 
Listas de Beneficencia a efectos de asisten
cia tocológica.

Y se levantó la sesión.

AYUNTAMIENTO DE FELANITX

EDICTOS
Cumpliendo lo dispuesto en el art.0 ir de 

la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
fecha 15 del mes en curso, sobre restricción 
en el consumo del pan (B. O. del E. n.° 324) 
del 19 del mismo mes, se hace saber por el 
presente que han quedado constituidas las 
Mesas que han de proceder al recibo de las 
declaraciones juradas que sean presentadas, 
sellado y clasificación de las cartillas duran
te los días 1 al 7 de Diciembre próximo, 
desde las 8 a las 14 horas, una en el cuarte
lillo de la Casa Consistorial y la otra en el 
domicilio de la F. E. T. y de las J. O. N. S 
calle del Cali n.° 3.

M.C.D. 2022



F E L A N I T X

Política educativa
preocupa de darla una adecuada base de 
personalidad humana, perfeccionando y ca
pacitando al hombre, en cuanto hombre, 
o la que trata de construir el edificio sin 
cuidarse de los cimientos.

Por esto, ni el hombre de modales co
rrectos, ni el devotamente religioso, ni el 
intelectual serán modelos íntegros ni térmi- 
únicos a donde quiere llegar la educación 
nueva, sencillamente, porque históricamente 
considerados son, compatibles con la deca
dencia nacional.

Porque ninguna de estas dotes supone 
aquel conjunto de cualidades de orden hu
mano que hacen que un pueblo sea un gran 
pueblo. Y finalmente porque no basta ense
ñar los principios-, es necesario enseñar las 
consecuencias y a deducirlas.

Contra la excelencia de los principios mo
rales ni contra las sublimes, enseñanzas del 
Hombre Dios no babrá hombre sensato que 
se atreva a decir cosa alguna; sólo el orgu
llo implo podrá tender el arco de su mente 
contra una doctrina mucha más santa, y 
más excelsa que lo que pueda concebir in
teligencia humana.

Pero ¿esta doctrina tiene como fin reem
plazar la inteligencia humana en los proble
mas de orden natural? Cuando nuestro Se
ñor dijo: «Buscad el Reino de Dios y su jus
ticia y todas las demás cosas se os darán 
por añadidura» quiso que entendiéramos 
que los pueblos y los hombres todos renun- 

• ciaran a formar ejércitos, al desarrollo de 
la industria, a la economía al de las cien
cias, a las artes y a la subsistencia?

¿No es una de las verdades más claras el 
que en el mundo existen dos órdenes con 
aparentes contradicciones incluso, pero que 
los dos tienen como principio y término a 
la Divinidad a la cual tienden por caminos 
diferentes? No se trata pues de sustituir, ni 
de reemplazar, ni de mermar importancia, 
ni de poner en lugar secundario a la ense
ñanza moral y religiosa; sino de darle una 
adecuada base humana y técnica para su 
máxima eficacia.

Y ante esta concepción de la educación, 
no fs más excelente la de les que conside
ran que la Religión es el recurso para- sos
tener tronos o legitimar conquistas, pues 
probablemente la Religión no se hizo para 
satisfacer fines puramente humanbs y queda 
bastante m»i parada cuando los hombres 

* en esto la emplean.
Afirmar que ciertos principios no han de 
ser objeto único de la educación, no es mer
mar un ápice la excelencia de dichos prin
cipios. Como no es rebajar la excelencia de 
la música el afirmar que no sirve para hacer 
crecer las plantas, ni se rebaja la sublime 
belleza de una catedral por el hecho de ser 
vulnerable en caso de guerra. Tratamos Sólo

. Impresiones.

cíaróe ©tonal
Tarde de indefinible belleza para nuestros 

espíritus ebrios de la plasticidad; borrachas 
de una indescriptible estética llena de todos 
los encantos del campo que nos presenta en el 
atardecer rosado y apacible del mes de oto ■ 
ño... Mes pobre sin plomes y, sin embargo, p) ó- 
digo en ideas y en ilusiones. Mes en que em
pieza el hombre a abrigar esperanzas y dichas 
futuras... '

. Los árboles cansados de su carga, dejan 
caer al suelo sus hojas secas, como etedecien- 
do a las fatales leyes de la universal gravi
tación, a ese poder' irresistible de lo viejo, de 
lo achacoso, de lo que muere azotado por la 
brisa glacial del invierno.

Ya no queda nada de aquella vivacidad 
intensa de otras tardes, de aquel sol..., de 
aquellas flores... del trinar de los pajaritos,.., 
de aquel cielo violeta,.. Sólo partículas..., par
tículas que tienen un. perfume a lo Pretérito, 
a algo melancólico, a algo que pasó dejando 
la huella de lo imborrable... 

Toda persona que no presente su cartilla 
y declaración jurada en el plazo que com
prenden dichos días, perderá los derechos a 
la autorización de la misma.

Juntamente con la declaración jurada y 
cartilla de racionamiento se presentarán las 
cédulas personales de los componentes de 
la familia, excepto las de la última clase.

Lo que se hace público para el general 
conocimiento de este vecindario, esperando 
cumplirán con celo este servicio para bien 
propio y de la colectividad.

Felanitx 23 Noviembre de T940.
El Alcalde, 

ANTONIO OBRADOR,'
En virtud de orden recibida del Sr. Dele

gado de la Subcomisión Reguladora de 
Frutos Secos de esta provincia queda pro-

rrogada hasta el 15 de Diciembre próximo 
el plazo señalado para la presentación de 
las declaraciones juradas de existencia de 
almendra, admitiéndose en las oficinas del 
Ayuntamiento las que hasta la fecha no se 
hayan presentado y durante las horas de ofi
cina.

Las cantidades de almendra que a parrir 
de la fecha indicada _se encuentren sin ha
ber sido declaradas serán consideradas frau
dulentas y sujetas a decomiso, imponiéndo
se además las sanciones correspondientes.

Lo que se hace público, para su más ex- 
tricto cumplimiento y conocimiento de los 
interesados.

Felanitx 23 de Noviembre 1940,
El Alcalde,

ANTONIO OBRADOR

de cimentar un concepto nuevo de la edu
cación no porque sea la primera vez que se 
escribe, sino porque nos es prácticamente 
desconocido. Concepto extenso y profundo 
que tiene que transformar muchos aspectos 
de la vida nacional. *

Afirmamos que el objetivo primordial del 
Estado es hace, al hombre, jorque sin el 
hombre no puede haber Estado y sin Esta 
do la nación es un cadáver y que el hombre 
del Nuevo Estado debe tener un conjunto 
de cualidades sin las cuales consideramos 
que no es materia apta para formar parte 
del edificio nacional, ni merece la categoría 
de ciudadano.

La grandeza de un pueblo no depende 
sólo de la honradez, depende además de la 
aptitud, de la organización y de la técnica. 
Depende no sólo de evirar y frenar para el 
mal, sino de capacitar para el bien. De que 
la prudencia no sea sólo evitar descalabros, 
sino prever el futuro per esto no basta aten
der a una parte del hombre, aunque sea la 
más interesante, la más digna y la más ex
celsa; sino que es preciso tener de él un sen
tido integral racional y orgánico-, sin el cual 
habríamos solventado un problema necesa
rio y útil, pero, repitámoslo con insistencia 
machacona, no suficiente para la grandeza 
nacional,

Esta es una exposición algo negativa del 
nuevo sentido de la educación. De una ma
nera más positiva comprende el desarrollo 
de todas las facultades humanas, como de
cía ya Montaigne, pero entendiendo que por 
facultades deben entenderse todas las poten ' 
cias del espíritu y posibilidades del cuerpo 
conforme a la psicología inductiva más per
feccionada.

No se opone este concepto a una visión 
unitaria del hombre, hoy expuesta desde el 
campo de la ciencia experimental por el 
Dr. Alexis Carrol, y repetida con incapié 
ciertos pedagogos nacionales, aunque no sé 
si concuerda plenamente con la unión sus
tancial de la Filosofía Escolástica, Sino que 
dejando aparte estos conceptos para la dis
cusión filosófica, es preciso con fines prác
ticos dar un máximo desarrollo a la autro- 
pografía como ciencia que se propone tener 
un‘ conocí miento cabal del hombre para des
cubrir todas sus potencialidades, todas las 
leyes, no esxactas, pero sí de máxima pro
babilidad que gobiernan sus acciones.

Si nos contentamos con un concepto ge
neral, abstractivo del hombre y no estudia
mos cada una de sus manifestaciones ener
géticas, si no conocemos a fondo el meca
nismo de su obrar, sus inclinaciones, instin
tos, y tendencias evidentemente no tendre
mos un concepto cabal de la perfeccionabili

B. O.
Continuará.

En el silencio de la. hora glanca del atar
decer, a lo largo de los barbechos que en el 
estío fueron mares de espigas y amapolas, los 
rebaños pacen.

La escena campesina tiene un secreto en
canto patriarcal.

Contemplando la rizada crin de los corde
ros, díríase que de improviso nos hemos tras
ladado a la bíblica Galilea y que la figura 
del Divino Maestro ha pasado frente a noso
tros, con su larga túnica de hojas de azuce
na, iluminándolo todo...

Parece adormecerse todo el campo, que es
conde la prolífica simiente que reverdecerá las 
tierras a las primeras lluvias, o el desnudo 
árbol de muerte aparente que sueña con sus 
frutos primaverales.

Al atardecer, el labrador deja su arado 
sobi e los surcos del bancal, y con él la dulce 
melodía que alentaba la yunta, empt endiendo 
con la esperanza puesta en otro día, el trilla
do camino del hogar. .

Noviembre, 1040.
JUMA.

Ro bertura del Cine
dLa Protectora.

El pasado sábado abrió su salón de Cine 
la Sociedad La Protectora. Dificultades de 
momento impidieron que diferentes detalles 
pudieran acoplarse; pero afortunadamente 
estos inc<mvenientes están ya ‘solucionados 
y en la función d£ "esta noche estará ya todo 
en su punto cabal. .

La proyección clarísima y el sonido tam
bién es perfecto. Indudablemente el Salón 
Protectora albergará selecta concurrencia 
pues, nos dicen, es deseo de la Empresa el 
presentar en aquella pantalla escogidas pe
lículas del mercado y que indudablemente 
satisfarán a sus favorecedores.

Registróse un lleno en cada función, las 
diferentes películas que se exibieron gusta
ron a la concurrencia pues supo el progra- 
mista combinar un programa científico, cul
tural y grandemente emotivo en la base del 
programa.

Auguramos lisonjero éxito a la empresa y 
son nuestros deseos que así - sea.

y-
Las fuerzas de artillería destacadas en 

nuestra ciudad el próximo miércoles día 4 
de Diciembre celebrarán una misa rezada 
a las 9 en la Iglesia de San Agustín en ho
nor a su patrona Santa Bárbara.

AGRICULTORES 
asegurad a vuestros obreros a la 

■Ito 80(1.11 MáM 
que es la más éconómica y da más 

facilidades
Informes: -CRISTOBAL MONSERRAT, 

Otóle Bastera núm. 5 FELANITX.

lie socieelail .
TTueva Religiosa Trinitaria.

En el Oratorio de las HH. Trinitarias del 
Molinar, hizo su profesión religiosa en este 
Instituto Noviciado Sor Francisca de la San
tísima Trinidad Ramis Artigues, hija del Ca 
jero del Banco de Felanitx 1). Nicolás Ramis, 

El Rdo. Sr. Borrás Ecónomo de Costix 
celebró la misa efectuando la ceremonia del 
caso dirigiéndoles con tal motivo apreciada 
oratoria.

La pequeña Iglesia lucía sus mejores ga
las estando adornada con la singular delica
deza y buen gusto que caracteriza los actos 
de las Rdas. religiosas. El coro de las alum 
ñas del colegio cantaron hermosas compo
siciones alusivas a la fiesta que se celebraba.

Reciba la familia Ramis-Artigues nuestra 
cordial enhorabuena.

O
Natalicio

El hogar del propietario D. Miguel Obra 
dor deis Rosselís se ha visto alegrado con el 
nacimiento de un hermoso niño que en la 
pila bautismal ha recibido el nombre de 
José.

Madre e hijo gozart de perfecta salud.
Enviamos a los señores Obrador-Ramis 

de Ayreflor nuestra cordial enhorabuena. ■
© ■

Llegadas
El pasado miércoles llegó procedente de 

la ciudad de San Pedro República Argenti
na la señora D.a Catalina Pou de Picó 
acompañada de su hijita.

Juntamente con ellas llegó su esposo 
Francisco el cual había salido ha esperar a 
sus tan queridos seres en uno de los prime
ros puertos da arribada al Continente.

Celebramos su feliz llegada deseándoles 
la más grata estancia entre nosotros.

El pasado viernes llegó procedente, de 
Galaroza (Huesca) nuestro particular amigo 
D. Manuel Tejedor Rodriguez acompañado 
de su primita Carmina.

Procedente de Mahón se encuentra entre 
nosotros, disfru ando de permiso nuestro 
amigo el Alférez de Milicias D. Mateo Ben- 
nasar.

IBeportes ■ '
En el torrentó el pasado domingo conten

dieron en partido amistoso un combinado 
del Gimnástica y el C. D. Campos. El pri
mer tiempo tuvo fases interesantes por la 
lucha que presentó el equipo visitante. En 
la segunda parte el dominio de los locales . 
fué aplastante, terminando con su victoria 
por 732..

A Sineu se desplazó el Reserva del Gim- • 
nástica, venciendo al titular por 2 a 1.

Mañana el Gimnástica debe jugar contra 
el Mallorca en partido de campeonato en el ' 
campo de Buenos Aires. Partido de más 
interés para el Mallorca que para el Gim
nástica, es de difícil pronóstico, y más si se 
confirman los rumores de la reapación en el ! 
cuadro merengue de Fulqu^t y Bordoy.

En el Torrentó interesante partido entre • 
el Re • -rva, que tan'brillantemente viene ac
tuando, y el titular de Sineu.

Secciór] Religiosa \
Rarroquia.

El próximo viernes día 6 se dará -princi 
pío a la solemne Oración de Cuarenta Horas 
dedicadas al Misterio de la. Inmaculada 
Concepción. A las siete Exposición; a las 
nueve y media Horas menores, Oficio ma- . 
yor. Por la tarde vísperas cantadas, y a con
tinuación Turnos de velas. Por la noche 
contiuación del novenario.

Día 7.—-Los -mismos actos del día ante
rior.

Día 8 FIESTA DE LA INMACULADA. - 
Ultimo día de Cuarenta-Horas. A las 8, Co
munión General para las Congregaciones 
Marianas. A las 10 y media, Tercia, Misa 
solemne con sermón por el orador citado. 
Después del Oficio exposición del Santísimo; ■ 
A las cuatro de la tarde, Vísperas solemnes. 
Al anochecer rezo del Santo Rosario, Mai
tines y Laudes, Procesión, Te-Deum y re
serva. •

Los sermones los predica el Rdo. D. An
drés Garcías, Vrio. de Porto Colom.
Convento.

Mañana domingo se cantarán aolemnes 
Completas en honor de San Lupo.

A las nueve y media Tercia cantada y Mi
sa Mayor con sermón por el Rector de di
cha iglesia D. José Bauzá.

Por la tarde a las 4 se rezará una parte 
del Santo Rosario y se practicará un devoto 
ejercicio en honor del Santo.

El próximo jueves día 5 se dará principio 
a la novena dedicada a Santa Lucía. Se hará 
el tiempo de una misa con meditación a las 
7 de la mañana.
A n el Oratorio de 18 s
HH. de la Caridad.

Mañana a las 8 Oficio solemne con ser
món : ’.rgo del Historiador felanigense D. 
Cosme Bauzá Pbro. a intención de devota 
familia, en acción de gracias.

JOSE PAEZ
SASTRE - MODELISTA

CORTADOR DE NOVEDADES
Jaime 1, 68.—FELANITX 

NECESITA 
oficialas, medias oficialas, palas, aprendizas 
adelantadas y aprendizas, serán bien retri
buidas.
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